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RESOLUCIÓN DE GERENCIA N* 9058 -2022-GDUAAT-GM-MPMN 

Moquegua, 1 0 FEB, 2022 

VISTOS: 

La Carpeta N” 0006220, el Expediente Administrativo N* 2130670, de fecha 12/11/2021 y Expediente 
Administrativo N* 2128224 de fecha 21/10/2021, presentado por la administrada Señora JHENY ELY VARGAS VARGAS, identificada con D.N.I N* 
40772959, quien solicita la Resolución de Inscripción en el Padrón Definitivo, Adjudicación de Lote con fines de vivienda en Vías de Regularización e 
Inspección del PROMUVI, con el Lote N? “12”, Manzana “H”, ubicado en la Asociación de Vivienda “Cisne Blanco” perteneciente al SECTOR A6-4B, 
CENTRO POBLADO SAN ANTONIO, Distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto, Departamento de Moquegua, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, según Decreto Supremo N* 114-2020-VIVIENDA, publicado el 23 de octubre de 2020, que aprueba el 
| Reglamento de los Programas Municipales de Vivienda, tiene por objeto establecer las disposiciones generales para diseñar o promover la ejecución de los 

Programas Municipales de Vivienda (PROMUVI), a los que se refiere el sub numeral 2.2 del numeral 2 del Artículo 79? de la Ley N? 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, con la finalidad de impulsar el acceso de familias de menores recursos a una vivienda digna; 

Que, el artículo 26” de la Ordenanza Municipal N* 010-2016-MPMN, a la fecha ha sido modificada a través 
de la Ordenanza Municipal N* 007-2021-MPMN, aprobada el 01 de marzo del 2021 y publicada en el Diario el Peruano el 28 de abril del 2021, modificación 
en su artículo 26? Adjudicación de lote con fines de vivienda en vías de regularización: Es el procedimiento administrativo que tiene por objeto 
adjudicar lotes de vivienda a ciudadanos que se encuentran ocupando de manera irregular un lote y que su ingreso no fue autorizado por la Autoridad 
Municipal; su ocupación pudo ser promovida por parte de la directiva del adjudicatario inicial y/o iniciativa propia; careciendo de validez alguna para la 
Municipalidad Provincial Mariscal Nieto cualquier certificación de posesión, constancias o recibos de ingreso a la Asociación en la cual se ubique el predio 
que es materia de regularización, el mismo que previamente debe estar comprendido dentro de un estudio de Habilitación Urbana aprobada por la 
Municipalidad Provincial Mariscal Nieto; 

Que, el Artículo 26” de la Ordenanza Municipal N? 010-2016-MPMN, indica que el administrado debe de 
cumplir con las etapas que se establecen en los artículos 16” al 19”, así como el pago de la multa establecida en los artículos 43? al 45*; Ordenanza Municipal 
que ha sido modificado a través de la Ordenanza Municipal N* 004-2018-MPMN, aprobada el 23 de febrero del 2018 y publicada en el Diario el Peruano el 
11 de marzo del 2018, modificación en su artículo 45? Escala de Valores de las Sanciones: Las sanciones comprendidas en las Multas tendrán una 
Escala de valores siguientes: Muy Grave 05% UIT. Grave 04% UIT. Leve 03% UIT; pago establecido por ocupar un terreno del Estado bajo la competencia 
de la Municipalidad; : 

A Que, conforme lo establecido en el Artículo 85” del TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General 
N? 27444, aprobado mediante D.S. N* 004-2019-JUS, la titularidad y el ejercicio de competencia asignada a los órganos administrativos se desconcentra 

- ¡en otras jerárquicamente dependientes, transfiriéndoles competencia para emitir Resoluciones, con el objeto de aproximar a los administrados las facultades 
>// administrativas que conciemen a los intereses, de manera que la Gerencia de Desarrollo Urbano Ambiental y Acondicionamiento Territorial - GDUAAT, está 

facultada para resolver en Primera Instancia, agotando la vía administrativa y en Última Instancia con la decisión que adopte el Alcalde, concordante con lo 
establecido en el Artículo 20? Inc. 33) y Artículo 50? de la Ley Orgánica de Municipalidades N* 27972; 

Que, con Carta N* 0235-2021-KMNP, de fecha 29/10/2021, la Asistente Técnico de la SGPCUAT, Bach. 
Arq. Karen Milagros Nicho Pinto, emite OPINIÓN TÉCNICA del SECTOR A6-4B, señalando que hasta el año 2020 el área a intervenir del Sector A6-4B de 
acuerdo a la Zonificación y Uso de Suelos del Plan de Desarrollo Urbano Moquegua - Samegua 2016-2026 se encontraba con la categoría de zonificación: 
ZRE-1: Zona de Riesgo por Suelos Inestables, ZRE-8: Farallon El Siglo, por lo que se planteó la intervención urbanística en el sector, incorporándolo como 
Área Urbanizable en el Plan de Desarrollo Urbano, considerando que existían asociaciones de vivienda emplazadas y sin manzaneo establecido, los cuales 
corresponden a la Asociación de Vivienda “Cisne Blanco” y “Santa Fe de Monterrey”. Posteriormente mediante Acuerdo de Concejo N* 051-2021- 
MPMN, de fecha 30/09/2021 se aprueba la incorporación del Sector A6-4B inscrito en la Partida Electrónica N* 11041691 Centro Poblado de San 
Antonio, Distrito de Moquegua, Provincia Mariscal Nieto - Moquegua al Programa Municipal de Vivienda (PROMUVI) de la Municipalidad Provincial 
Mariscal Nieto, terreno matriz que tiene un Área total de 49,901.27 m2 (4.99 has.) y un perímetro de 933.92 ml., con lotización que comprende 13 manzanas 
que se interconectan por medio de vías vehiculares y peatonales, con un total de 193 lotes de los cuales 182 lotes son para vivienda y 11 lotes para 
equipamiento urbano; asimismo mediante Carta N* 0072-2021-CARR.SPCUAT-GM/MPMN de fecha 26/10/2021 el Tec. Cesar Alfonso Ramos Ramos — 
Técnico Topógrafo de la Sub Gerencia de Planeamiento, Control Urbano y Acondicionamiento Territorial remite informe topográfico donde se replantearon 
los vértices de la Asociación Santa fe de Monterrey y Cisne Blanco. Finalmente concluye que antes del año 2012 no se encontraba con manzaneo y/o 
lotización aprobado puesto que aún no se contaba con una Habilitación Urbana aprobada por lo que las Asociaciones toman posesión desconociendo 
nomenclaturas y lotizaciones. 

Que, ahora bien a tenor del artículo 37? del Reglamento de Adjudicación de lotes de terreno del Programa 
Municipal de Vivienda de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, las inspecciones tienen por finalidad verificar o constatar la posesión pública, personal, 
pacífica, continua, y otros hechos ocurridos dentro del lote de terreno materia de adjudicación [...], por lo que mediante INFORME N*029-2021- 
HFCTIPROMUVI/SGPCUAT/GDUAAT/MPMN, de fecha 22/12/2021, y el Acta de Visita Inspectiva N* 028-2021 (De Parte), de fecha 20/12/2021: el Inspector 
del PROMUVI (Tec. Adm. Helder Fabricio Canchari Ticona), informa que se ha procedido a inspeccionar el Lote N? “12”, Manzana “H” de la Asociación de 
Vivienda “Cisne Blanco” ubicado en el SECTOR A6-4B, Centro Poblado de San Antonio, Distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto, Departamento 
de Moquegua, dicho predio conducido por la posesionaria Sra. JHENY ELY VARGAS VARGAS, el predio se encuentra con una construcción de material 
rustico (calamina y estera), y en la parte exterior e interior cercado con calamina y esteras, cuya puerta de acceso es de calamina. Continuando con la 
inspección en el interior de la vivienda se verifica 04 ambientes; un ambiente de madera triplay (dormitorio) de dimensiones 4.5 x 3.5 mt. aproximadamente, 
con pisos lisos y techos de calamina; seguido de otro ambiente de madera triplay (sala comedor) de dimensiones 4.0 x 6.0 mt. aproximadamente, con pisos
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isos or techo de celermna, seguido de un ambiente de madera (cornelde dimengione de 35:20 yenes fa con pisos de cemento y lecho de 
calemina, seguido de císo ambiente de madera tiplay (dormitorio) de dimensiones 30 x 2.0 mt aprox ximadamente, seguido de us paño pequeño amplio con 
pisos y techo de mala raschell utilizado como lavanderia, con presencia de animales domésticos (perro). a ancdó— icnde 
las mismas ocupan un área total aproximada de 30m? en el predio inspaccionado. Finalmente, es necesario precisar que, en los ambientes antes expuestos, 
se observó: muebles, camas, cómoda, ropero, radío, TY, prendas de vestir, sillas, reffigeradora, repostera, licuadora, cocine a gas, menaje, taza, mascotas 
(perro) y demás utensilios que son necesarios para una vivencia idónea de la familia, El predio cuenta con los servicios básicos de luz, agua y desagúe. Se 
logra constatar la vivencia de manera personal, real, permanente, pública, pacífica y continua por parte de los pasesionarios y su familia en el predio, en el 
cual se denota vivencia, se la adjunta la Acta inspectiva N” 028-20021(De Parte) y el Panel Fotográfico; 

Que, al respecto, es menester tener en cuenta que la Primera Disposición Final del Reglamento avotado 
establece que en caso de supuestos no previstos en el Reglamento, serán de aplicación suptetoria al presente Reglamento [...], “Ley del Procedimiento 
Administativo General”, Ley N” 27444, los principios que inspiran el Derecho Administrativo y demás normas pertinentes; 

Qué, por sy parta, el arículo YI del TUO de la Ley N” 27444 Ley del Procedimiento Aiíninistraivo General 
aprobado por D.S N* 004-2019-JUS, establece que Las autoridades administrativas no podrán dejar de resolver las cuestiones que se les proponga, por 
eficiencia de sus bentes; en teles casos, acudirán a los principios del procedimiento administrativo previstos en esta Ley: en su defecto, e obas tuentes 
A A o ci 
finalidad; 

Que en tal sentido, el numeral 51.1 del Articulo 51" del TUO de la Ley N" 27444 Ley del Procedimiento 
os Adrministe jvo General aprobado por D.S N” 004-2019-JUS establece que: Todas las declaraciones juradas, los documentos sucedáneos presentados y la 

- información incluida en los esoritos y formularios que presenten los administrados pera la realización de procedimientos administrativos, se presumen 
verificados por quien hace uso de elos, respecto a su propia situación, así vano de conteido veraz pesrines adentros, L..]/” concordante con el 
Pancipio de Presunción de Veracidad que prescribe “En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones 
formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, sesponden a la verdad de los hechos que ellos alirman”, 

Lo ñ Que, del análisis y revisión realizada a ta CARPETA N* 0006220, se evidencia que la administrada Sra. 
ESORIALEGAL pao ELY ep o ha pira pino los + me gps enla Ordenanza a N* 010-2015-MPMN, y sus modificatorias, 

+ / PERMANENTE - AMEXO 02 e e DEA PU 
elafo 2011 e auto adjudicar, cn firm criado por el Sr. Proy Main Barra Vásquez Fodataro de a ded 
op A is E O ot Eo A E : 

04 a ati qe letal ora copo de 
fumes rage atar tar vivienda, primera rienda “Civno Blanco”. Manzana "H" Lote N* “12”; b) Constancia de Posesión N* 106- 

CUATIGDUAATIGMIMPION de fecha 06/05/2019, emitida por el Sub Gerente de Plensamiento, Control Urbano y Acondicionemiento Territorial 
constancia que es únicamente para uso exclusivo para la instalación de los Servicios Básicos de Agua y Luz. 3) DECLARACIÓN JURADA SOBRE 

MEDAD Y TENENCIA DE TERRENO Y/O VIVIENDA - ANEXO 03, de fecha 21/10/2021, donde la recurrente dectara que no posea terrano rí vivienda 
inscrita en los Registros Públicos dentro de la Provincia Mariscal Nieto, así como que no forma ni ha formado parte de ninguna organización con 
a rin ta A A a con firma 

ARGA FAMA ¡AR defecha 21/10/2091, donde da recucrante declara nome carga familr a au menor his Danna ito reis pe 
Valentino Ayma Vargas (07 años), con firma certificada por el Sr. Percy Martín Barrera Vásquez (Fedatario de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto de 
Mogmguj acgrtendo copia ssl 00% de jon menos y Aca da Hacirianio avsfida por ni Rngiateo Hociores ciertos! y Estacio Ciel 5 DECLARACIÓN 

¡OLTERÍA, con fecha 21/10/2021, declarando ta administrada de estado civil SOLTERA, no habiendo contraido matrimonio civil en ninguna 
runioiad ve cir A o mpg RN e OR Ca 

practico o ir dl so dl nba Nacional dl Per, ¿co fa id par lr Peroy Martin 
cd di certo . HPGER ADO NI ROPTE í 
N? 536-2071, expedido por la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto de Moquegua, de fecha 2/10/2021, A a ORIO Ds Jheny Ely 
Vargas Vargas, no está registrada en predio alguno de dicha Municipalidad, grin pica rmac pers tbn 
“Cisne Bianco” Manzana "WH”, Lote N” 12, perteneciente al Sector A6-4B San Antonio. 3) CERTIFICADO NEGATIVO DE | 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, Oficina Registral Moquegua (SUNARP), Zona Registral N* Xill-Sede Tacna, de fecha 04/10/2021, 
A EA Md O ro aparece inscrita 9 anotada en rángún inmueble del Registro de Predios de la Oficina Renional 

sé as Contes Poblado de Ses intonis Pro e oi : 
JHENY ELYVARGAS VARGAS, A RARA A tn e do 
TUO de la Ley N* 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por 0.5. N” 004-2019-JUS concordante con el numeral 51.1 del Artículo 
51" del mismo texto normativo. 

Por último, cabe precisar que con él D.S. N* 044-2020.PCM, se declara Estado de Emergenda Nacional por las 
pa rimaleción Ala En A A por un periodo de 15 días calendarios, disponiéndose el 
aisiamiento socia! obligatoria [ a), pratragado par el DS. N* 051-2020-PGM, DS. N* 064-2020-PCM, DS. N" 075-2020-PCM DS. N* 083-2020- 
POR, DS, N* 054-2020-PCM, 0.5. N? 116 2020.PCM. DS. WN” 135-2020-POM, DS N* 146-2020-POM, D. 5. N* 184-2020, DS. N* 201-2020-PCM, DS. 
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N? D08-2021-POM. DS. N” 038-20214-PCM, 0.3, N” 058-207 4-POM D.8. N* 076-2071-POM 15, N” 105-2021, D.S. N” 123-2021-POM, DS, N* 131-2021- 
POH, DS. N* 149-2071PCM, D.8 N* 152-2071-POM, DS. N? 167-2021PCM, DS. N” 174-2021-PCH, DS. N” 186-2071-P0M, D. SN” 188-2021-PCM, 
D.S. N” 002-2022-PCM y D.3. N” 005-2022-PCM; este último por el plazo de treinta y un (31) días calendario, a partir del lunes 17 de enero de 2022, 
quedando restringido el ejercicio de los derechos constitucionales relativos a la libertad y seguridad personales, la inviolabilidad de domicilio y la libertad de 
reunión y de tránsito en el territorio comprendidos en el inciso 9), 11), 12) y 24) apartado f) del artículo 2” de la Constitución Política del Perú, por tal razón 
NN A O E e pS dq pa aca 
tramiten en entidades del Sector Publico (...) siendo así, los certificados negativos expedido por la Municipalidad Proancal Meriscal Nieto y la SUNARP 
presentadas por los adjudiontaños se encuentran vigentes. 

Que, de la evaluación y revisión reelizade a le Cerpete N” 0006220 y el Expediente Administrativo N* 
2130670, de fecha 1211112021 y Expediente Administrativo N* 2128224 de fecha 21/10/2021 se aprecia que la posesionaria del lote aludido, ha cumplido 
con satisfacer los requisitos establecidos en los Artículos mencionados en el primer y segundo párrafo, cumpliendo con todos los requisitos para la 
adjudicación del lote de terreno con fines de vivienda en vías de regularización; 

Gue, por tento y a electo de impulsar el procedimiento administrativo de a ión, resulta ipctible se 
proceda a efectivizar la Inscripción en el Padrón Definitivo de Adjudicación del Lote referido a ta administrada Sra. JHENY ELY VARGAS VARGAS; 

Que, con las tacultades conferidas por la Constitución Politica del Estado, Ley N” 27972 "Ley Orgánica de 
Municipalidades”, Decreto Supremo N* 004-2019-JUS Texto Único Ordenado de la Ley N” 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General”, D.S 004- 
8540, Ordenanza Municipal N? 010-2016-MPMN, “Regtermento del Proceso-de Adjudicación de Terrenos en Programas Municipales de Viviende" y su 
modificatoria la Ordenanza Municipal N” 030-2017-MPMN, visaciones correspondientes, 

VARGAS identificada con DALÍ AF 40777955, IO e ca de vea al E Aca dead “CISKE BLANCO" 
perteneciente al SECTOR A6-4B, Centro Poblado San Antonía, Distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto, Departamento de Moquegua, el mismo 72, que deberá de ser destinado para vivienda, que corre inserita en la "Partida Registral N? 11045423" de la Oficina Registral MoquegualZona Registral N* 

— XI - Sede Tacna de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos; por haber sido calificado favorablemente al encontrarse an cumplimiento de => los requisitos establecidos en la Ordenanza Municipal N* 010-2016-MPMN y sus modificatorias de forma satisfactoria. 

so y Estaño la pubioación 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

MUNICIRALIDAD PROVINCIAL MARIS 

MI o a TEE eee 

ARQ. FRANCISCO C. MAR 'INEZ SIANCAS o DE CESARROLL< O URBANO RIENTAL 
ONDICIONAMIENTO 

STO A XL 

€£ ARCHIVO:
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ACTA DE AUTORIZACIÓN DE POSESIÓN 

- - - Enla ciudad de Moquegua, a los días del Mes de del año dos mil veintidós, la 

Municipalidad Provincial Mariscal Nieto y a la posesionaria Señora JHENY ELY VARGAS VARGAS, 

identificada con D.N.I. N* 40772959, con domicilio en el Lote N* “12”, Manzana “H”, ubicado en la 

Asociación de Vivienda “CISNE BLANCO” perteneciente al SECTOR A6-4B, Centro Poblado de San 

Antonio, Distrito de Moquegua, Provincia Mariscal Nieto, Departamento de Moquegua, suscriben la 

presente acta de acuerdo a los siguientes tÉrMiNOS:= > == === ===... 

PRIMERO.- La Municipalidad Provincial Mariscal Nieto de Moquegua, autoriza a la posesionaria antes 

mencionada líneas arriba, la posesión física del Lote N* 12”, Manzana “H”, ubicado en la Asociación de 

Vivienda “Cisne Blanco”, del SECTOR A6-4B, CENTRO POBLADO DESAN ANTONIO, Distrito de Moquegua, 

Provincia Mariscal Nieto, Departamento de Moquegua, con fines de vivienda Única. 

SEGUNDO.- La posesionaria se obliga a tomar posesión del predio antes mencionado, conjuntamente 

0 con su familia en forma inmediata a la entrega del presente documento. 

TERCERO.- La adjudicación y/o titulación está supeditada al saneamiento técnico - legal definitivo y al 

cumplimiento de los requisitos y procedimientos establecidos en la Ordenanza Municipal N* 010-201 6- 

MPMN “Reglamento del Proceso de Adjudicación de Terrenos en Programas Municipales de Vivienda” 

PROMUVI, y sus modificatorias, así como al pago de los derechos administrativos correspondientes, 

debiendo adjuntar la documentación exigida en dicha Ordenanza Municipal para su calificación 

definitiva. 

CUARTO.- El incumplimiento de los términos establecidos, dará lugar a que automáticamente quede sin 

efecto el Acta de Autorización de Posesión, consecuentemente producirá la reversión del lote a favor 

de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, quedando en condición de libre disponibilidad, para 

ser adjudicado a otras personas. 

QUINTO.- La reversión del lote no admite derecho a devolución de pago alguno, ni resarcimiento por las 

mejoras y/o edificaciones realizada por los posesionarios, reservándose la Municipalidad el derecho de 

rescisión por cualquier otra razón justificada. 

SEXTO.- La posesionaria autoriza en forma expresa la Reversión, Desalojo y Retiro de pertenencias del 

0 lote adjudicado, en el caso de infringir lo establecido por la Ordenanza Municipal N* 010-2016-MPMN y 

sus modificatorias, dando lugar a la perdida de todos los derechos adquiridos, a la nulidad de los 

registros, padrones y documentos otorgados por la MPMN, para cuyo efecto suscribe e imprime su huella 

digital en señal de conformidad. 

WNUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 

ARQ. FRANCISCO C. MARTINEZ SIANCAS 
SERENTE DE DESARROLLO UR ENTAL 

Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL 

POR LA MUNICIPALIDAD JHENY ELY VARGAS VARGAS 

DNI N* 40772959 
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ACTA DE COMPROMISO DE AUTORIZACIÓN DE REVERSIÓN 

- - - Enla ciudad de Moquegua, a los días del Mes de del año dos mil veintidós, 

la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto y a la posesionaria Señora JHENY ELY VARGAS 

VARGAS, identificada con D.N.I. N* 40772959, con domicilio en el Lote N* “12”, Manzana “H”, 

ubicado en la Asociación de Vivienda “CISNE BLANCO” perteneciente al SECTOR A6-4B, 

Centro Poblado de San Antonio, Distrito de Moquegua, Provincia Mariscal Nieto, 

Departamento de Moquegua, suscriben la presente acta de acuerdo a los siguientes 

MS 

PRIMERO.- La Municipalidad Provincial Mariscal Nieto de Moquegua, autoriza a la posesionaria 

antes mencionada líneas arriba, la posesión física del Lote N* “12”, Manzana “H”, ubicado en 

la Asociación de Vivienda “Cisne Blanco”, del SECTOR A6-4B, Centro Poblado de San Antonio, 

0 Distrito de Moquegua, Provincia Mariscal Nieto, Departamento de Moquegua, con fines de 

vivienda Única. 

SEGUNDO .- El Articulo N* 21%, inciso “D” de la Ordenanza Municipal N* 010-2016-MPMN, señala 

que se suscribirá el Acta de Autorización de Reversión en el momento de la entrega del Acta 

de Autorización de Posesión. 

TERCERO.- La reversión de lote tiene como finalidad recuperar lotes en estado de abandono 

a favor de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, quedando en condición de libre 

disponibilidad para ser adjudicados a otras personas y/o familias que lo soliciten. 

CUARTO.- La posesionaria autoriza en forma expresa la Reversión, Desalojo y Retiro de 

pertenencias del lote adjudicado en el caso de infringir lo establecido por la Ordenanza 

Municipal N* 010-2016-MPMN, dando lugar a la perdida de todos los derechos adquiridos, a 

la nulidad de los registros, padrones y documentos otorgados por la MPMN, para cuyo efecto 

suscribe e imprime su huella digital en señal de conformidad. 

¡CIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 

COPA Eaurraro ra Pisrnocarosos” IN E j E $ ...a ARQ. FRANCISCO C. MARTINEZ SIANCAS 
ERENTE DEE Pe 2 DESARROLLO URB ACONDIC SELO URBAN Y ACONDICIONAMIENTO TERR 

POR LA MUNICIPALIDAD JHENY ELY VARGAS VARGAS 

DNI N* 40772959 


